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RESOLUCIÓN DE ALCALDiA N"27d.2O17.IMDCC
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Ceno Colorado, -:" i I

vtsTos:
El Olicio N" 041,2017-DlEl/S.R.P. remlUdo por la l.E.l. 'Semi Rural Pachacltec", Hoja de Coordinación N" 133-2017'ACIVA-

GOPI'[¡DCC;y,

Que de conformidad con lo dispuesto por el adiculo 194 de la Consttución Polilica del Estado y articulo ll del TÍlulo

de 1a Ley N" 27972, Ley O.gánica de lvlunicipaldades, eslablece que las municipalidades provinciales y dlstritales son los

órganos delgobierno local. Tienen autonomia politica, econórnica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomia

que la Constitución eslablece para las l\¡unicipa¡idades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

administración, con suieción al ordena miento juridico;

eLre, mediante Ofcio N" 041,2017-DlEliS.R.P., remitido el 16 de agoslo del 20'17, la D¡reclora de la l.E.l.'Semi Rural

pachacutec", solicita la designación del miernbro representante de la autoridad edil que conforma el Comilé Veedof de lvlantenimiento

de la Institución Educativa;

Oue. a través de la Hoia de Coordinación N'133-2017-ACMA'GOPI-N4DCC, el Gerente de Obras PÚblicas e

Infraestruciufa, requiere la resolución que acredite al represe¡tanle de la l\4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado como integrante del

Comité Veedor del Programa de l\.4antenimlenios 2017, por lo que solicita se formalice dicha designación a fin de daf respuesta a la

institución ed!cativa solicitantei

Que, al respecto debe precisarse que medianle Resolución Ministerial N'07'1-2017-IVINEDU se aprobó la norma técnica:

'oisposiciones para la ejecución del Programa de Manlenimiento de la Infraestructura y Mobiliado de los Locales Escolares para el

año 2017"; asi mismo mediante Resolución de Secreiaia General N" 004-2014-N11NEDU se aprobó la norma lécnica denominada

"Nomas oara a eiecución de mantentmiento de los locales escolares de las Instiluc¡ones Educativas Públicas a nivel nacional" la

misma que en su numeral 5.2.9 precisa que, el Gobiemo Locat, en el marco de sus competencias es responsable de monilotear la

gestión administrat¡va de las lnstituciones Educativas bajo su jurisdicción en coordinación con la Dirección Regional de Educación y

las Unidades de Gestión Educatlvas; y asi mismo en el numeral 6 5.5 establece que, el Comité Veedor estará conformado por lles

oersonas. la auloridad máxima donde se ubica el Iocal escolar o un represenlante designado por éli el padre de familia elegido en

Asamblea General de padres de fam¡lia y un docente de la lnstitución Educaliva;

Que, en atención a elo, el Titulal del Pliego ha designado al Arq

integrará dicho Comité Veedor, por lo que corresponde iesolver en este sent¡do;

Que, e¡ mérito a lo expueslo y en ejefcicio de las atribuciones

lilunicipalldades.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR AI ARQ, FREDDY DINO TORRES LIMA idENtifCAdO CON DOCUMENIO NAC|ONAI dC

tdentidad N. 29684223, en su calidad de Jefe del Área de Liquidaciones de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado' para que

conforme el Comiié Veedor de la LE.l. "Semi Rural Pachacutec' en representación del Sr. Alcalde de esta entidad edil

ART|CULO SEGUNDO: ENCARGAR al Afq. Freddy Dino Torres Lima, cumpl¡r su des¡gnación con observancia de lo

establecido en la Resolución de Secretaria General N'004-20'14-N¡INEDU y demás marco normalivo acorde a la mater¡a y sus

lunciones.

ARÍ|CULO ÍERCERO: ENCARGAR a Las gerencias y unidades orgánicas el cumplimienlo de la presenle resoluclón y a

Secretaria General su nolilicación y archivo contorme a ley.

REG|STRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Freddy Dino Torres Llma que en su representación

que dispone la Ley N'27972, Ley Orgánica de

Mar¡ano Melgar No 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa

Central Telefón¡ca 054-382590 Fax: 054-254776
Pagina Web: www.municerrocolorado gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail;imagen@municerrocolorado gob pe


